
Número 128. LÚDCS" z8~(le Abril Año de 1K73 

DE LA PROVINCIA DE LEON 
¿ta suscribe á este periódico en la Redacción, casa de JOSÉ GONZÁLEZ Re DON DO,—caí le de La Pialaría, n.* 7,—i 50 tettes semeatre y 30 el lrimasír« 

pá^adüs anticipados. Los UDUDCÍU:; se ioserlaran' a medio real línea para los suscritores y na real itnaa para los que no lo sean. . 

' Luego que los Sre$. Alculdes y Secretarios reciban los números del íiolelin 
qué cotrespondim al distrito, .disponnrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
cottu'iibre. dnttdt' t ¡ p r i n n n p c r r t i h n a t n pf rrcihn d o l v i t m ^ m s i f fu i f i ' i f f 

Los Secretarios cuidarán de conseroar los Boletines coleccionados ardew 
dnmente para su encttidernacion que deberá verificarse cada tifio. 

••• PARTE G F i G I A L 
'——Mí*#—• 

. E l Cap i lm l) . Gabina Eslelmn 
l larr igu. Jefa (la la columna que 
opera en A ¡ m a m a , (leste til esta
ción ile X a h a i i M i . en tcléurama 
ile hoy' 27 <¡ Jas 4 IJ 47 mmutos 
tic la Urde, me dice lo qua sigue: 

•El Capitán Guariliu civil Alnianza 
al Gobei'nador civil y primei' Jel'e 
(iuui'dhi civil de esa oücina 

No octin'C novedad, facción cura 
Avala lia sido batida iumediacioues 
Cervera por fuerza do Paluncia, co-
^iéiidoles algunos prisioneros, armas 
y'caballos, dispersándola, y estamos 
en Kiaño; tanto la columna de volun
tarios como I» de mi mando muy aler 
la, por si el resto llegase á penetral' 
encsla provincia.» 

Lo que he dispuesto insertar 
en este lialetin para conocitaienlo 
y satisfacción de los leales habi
tantes de esta provincia. León 27 
de Abril da 1873 .—El G: I., Ni
colás Ceba líos. 

E l Excmo. Sr . Ministro de la 
Gobernación en teléyrama recibi-
tto á las 5 y ile la mañana me 
dice lo siguiente: 

•A las dos de la tarde de hoy do 
mingo se verilieó en medio del mayor 
orden y compostura laanuneiada reu
nión' del partido republicano federal 
de Madrid, en la esplaiiada que hay 
entre el Palacio nacional y las Caba 
llcrizas, bajo la presidencia dcD .loa-
quin .Martin ülias, en representación 
de la Junta provincial del partido. 
Después de afirmar una vez más c|iio 
la aspiración constante del partido 
i C|)ublicano de Madrid era de que el 
organismo de la Kepública española 
fuera federa], la nninerosisima reu
nión allí congregada, accedió por una 
nimidad á que el partido acudiera 
unido y compacto á los próximos co 
inicios y que se felicitara al Poder 
Ejecutivo por su acierto y energía á 
combatir á los enemigos déla fiepú • 
blica que, insurreccionados en armas, 
se presentaron en Madrid los dias 23 
y 21. Lo que comunico á V. S para 
que tenga verdadero conocimiento de 
lo que ocurro.-

Lo que se publica para que los 
leales habitantes de esta provin
cia no se dejen sorprender por 
exageradas noticias propaladas 
por los que siempre fueron ene

migos de la causa del pueblo y 
que vencidos ya hasta en el ter
reno de la fuerza, conspiran por 
cualquier medio contra las actua
les instituciones, no queriendo 
convencerse de que la Repúlilicd 
está hoy sostenida por la opinión 
y la fuerza de lodo el pueblo es
pañol. León Abril 28 de 1873 .— 
E l G. 1., Nicolás Cebi l loa. 

MINISTERIO 1)1! L \ GOBERN VUlO.N. 

•Secreíariu general. , 
Por el Ministerio de la Guerra 

se dioe A este da la Goberniioiou 
con fecha 10 de Marzo ú l t imo, lo 
que si¿juo: 

«Exorno. S r . — E l S r . Ministra 
de la Guerra dice hoy al Capitán 
general de Casti l la la Nueva, lo 
siguiente: — Habiendo resultado 
de la tramitación dada A una ins-
tanoia documentada proinovidá 
desde esta capital en 23 de Abril 
íiltiino pbrD. Antonio Merendon 
y Mondejar. que se titulaba A l 
férez graduado. Sargento prime
ro licenciado del b.".tallon Movili
zados del órden del ejército de 
Cuba; que este interesado ha in
currido en los delitos de sustrac
ción da doeumontos en oficinas 
del cuarjio, suposición de su esta 
do civil que no tiene, falsifioacion 
de su licencia absoluta haciendo 
desaparecer su procedencia de 
presidio y demás circunstancias 
desfavorables que obran en su 
filiación figurando hechos de ar 
mas y suponiendo heridas reci 
billas en eampaña, ascensos y 
condecoraciones que no alcanzo, 
y suplantación do firmas; el Go
bierno de la Kepública de confor
midad con lo propuesto por el 
Consejo Supremo de la Guerra 
en acordada do 23 de Febrero 
próximo pasado, ha tenido por 
con veuien te deses tima r la ins tan-
cia referida en que dicho indivi 
duo solicita recompensa 4 sus ser
vicios y mandar adopte V. l i . 
por cuantos medios están ú su 
alcance las disposioiones conve
nientes para que en satisfacción 
A la vindicta pública se consiga 
con toJa urgencia ¡a captura del 

reo Merendon y Mondejar, que 
deberá ser remitido en calidad de 
preso con perfecta seguridad A 
la Isla de Cuba A fia de que sea 
juzgado según corresponda,» 

De tírden del Poder Ejecut ivo 
de la tlepiiblica comunicada por 
el S r . Ministro de la Goberna
ción, lo traslado á V. S . para su 
conocimiento 'y efectos corres
pondientes.'Dios guarde A V . S . 
muchos aílos.- Madrid 15 de Abri l 
de 1813.—¡i;! Secretario genera l , 
J . rie Carva ja l . 

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial, cacar 
gando á los Alcaldes, Guardia 
civil y demás Uependienles de mi 
autoridad, procuren la busca y 
captura del referido sugelo, y 
cuso de ser habido, lo pongan 
á disposición de este Gobierno (le 
provincia, 

León 24 de Abril de 1873 — E i 
Gobernador, Prudencio Saiíudo. 

ÜUBlliU.VO D E HROVINUIA. 

I3Leooion.es. 

Circular.—Núm. 275. 
Debiendo tenor efecto en los (lias 

10, U , 12 y 13 del próximo mes de 
-Mayo las elecciones generales para 
Cortos Constituyentes de la Nación, 
conforme á la "ley de 11 de .Marzo 
último, y habiéndose moiUlicado los 
artículos 22 y siguientes de la electo
ral vigente por decreto del Poder Eje 
cutivn de la Kepública de 3 del ac 
tual, y considerando que el plazo de 
inclusión y esclusion de los libros 
del censo electoral no termina hasta 
el 2 de Mayo próximo, según los ar 
ticulos 3 • y 4." de dicho Decreto, 
encargo á los Sres. Alcaldes de los 
Ayuntamientos de esta provincia, se 
sirvan remitir a la Excma. Diputación 
provincial, la copia del libro del cen
so electoral que se previene en el ar
tículo 21 de la ya citada ley,, cuatro 
dias antes de tener electo dicluis 
elecciones. 

Lo que he dispuesto insertar en 
el periódico oficial de esta provincia, 
para.conocimiento de los Sres. Alcal -
des dé la misma, y su dubido cuín 
plimiento 

León 23 do Abril de 1873.-E1 G.o-
bernadór. PruMm-io Saliudc 

Circular.—Núai 276. 
E l Excmo. S r . Capitán general 

de Casti l la la Vieja, ha dispuesto 
con fecha 21 del actual hacer 
saber A D . Juan Sánchez, de Ve-
gamian, D. Antonio González, de 
Remolina, y ü . Julián Mora, cuyo 
pueblo no consta, que en el tér
mino de 15 dias A contar desde 
dicha fecha, se presenten d man
den A recoger las caballerías que 
tienen reclamadas como de su 
pertenencia, procedentes de. la 
facción Penagos, las cuales obran 
en el cuartel del pagimionto de 
Villaviciosa.en Valladolid, donde 
habrán de satisfacerse los gastos 
ocasionados por las mism is; ori 
iutaligenoia de qne no hacién-
lo, se procederá A su venta en 
pública subasta. 

Lo quose anuncia en osto pe
riódico ollcial para que llegue A 
Cunocimiento de los interosados. 
León 20 da Abril de lS7r> E l 
Gobernador, l ' r u i l e n c i i ) Sañudo. 

Sección 1."—ÜROEN PÚBLICO. 

Circuljr,—Núm. 277. 
Habiendo desaparecido de la 

casa de Benito Canto, vecino de 
esta ciudad, el din 13 del cor
riente. D. Juan Gutiérrez B i y o n , 
Presbítero, natural do Hodiezmo, 
llevándose una capa y el importe 
del pupilage de 23 dias. cuyas se
llas se expresan A continuación; 
encargo A los Sres. Alcaldes, 
Guardia civi l y demás agentas 
de mi autoridad, procuren la bus
ca y captura del indicado pres
bítero, poniéndole á disposición 
de este Gobiorno, caso de ser 
habido. 

León 21 de Abril de 1873.— 
E l Gobernador, Prudencio S a 
ñudo. 

SESAS, 
Edad 30 años, estatura a l ta , 

pelo! negro, ojos castaños, nariz-
regular, barba poblada y larga, 
cara redonda, color trigueño, v i s 
te tapabocas, pañuelo negro con 
redondel morado, sombrero hon
go negro, gabán negro, panta
lón id ; , calza botas. 

http://I3Leooion.es


DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON. 

COMISION P E R M A N E N T E . 

Secrclaria.—NcgociacloS ' -

Repartimien to de las cantidades que para el año económico próximo 
de 1873 ó 74, han correspondido á los Ayuntamientos que,á con
tinuación se expresan para pago de las obligaciones saricelarias 
del partido judicia l que á cada uno pertenece. 

Part ido judicial de Astorga. 

- . 2 -

Personal y material. .. . . 2.727 
iManuLeaciou do presos . . . . S.273 

Cuola ijueá cada vecino oorrcsponúo. 

AYUNTAMIENTOS, 

Astorga. 
Benavides., . . .. 
Carrizo, 
Castrillo los Polvnznres 
Hospital de Orvigo. 
Lucillo. 
Llamas de la Rivera. 
Magoz. 
Otero de Escarpizo. 
Pradurrey. 
Priaranza. 
Quintunn del Castillo. 
Kabanai del Camioo. 
Eequcjo y Corúa. 
San Justo de la Vega. 
Sta. Culomfaa de Somoza 
Sta. Marina del Rey, 
Santiago Millas. 
Truchas. 
Turcia. 
Valderrey. 
Val de San Lorenzo. 
Villamejil. 
Villares de Orvigo. 
Villaiejo. 

Vecinos 

980 
¿16 
333 
269 
182 
823 
372 
269 
2C5 
i45 
380 
S00 

i 16 
71i 
!iS8 
4G3 
S51 
884 
370 
«32 
482 
288 
349 
SIS 

• Número d? vecinos del 
» partido 11.809 

¡Para personal y mate-
teriul 24 Cs. 

Para manulcnr.ion de 
presos pobres. . . 44 id. 

Uonutencion 
de 

presos' pobres Total. 

Pets. Cs. Pets. Cs. Pels. Cs. 

220 20 
95 84 
76 42 
62 06 
41 93 

189 77 
86 03 
62 31 
61 3I> 

103 OS 
l i l i 50 

87 95 
114 68 

96 08 
164 86 
135 64 
107 12 
127 24 
202 41 

85 30 
122 93 
97 28 
66 62 
80 76 

118 32 

439 25 
185 04 
148 52 
119 86 

81 08 
368 62 
16G 18 
119 86 
118 10 
197 80 
223 50 
169 70 
214 88 
183 04 
318 60 
261 34 
207 22 
245 94 
396 46 
105 30 
237 58 
189 18 
127 72 
156 06 
231 42 

£65 45 
280 88 
224 94 
181 92 
123 01 
568 39 
252 21 
182 17 
179 45 
300 85 
339 • 
257 66 
329 26 
281 12 
483 52 
396 98 
314 34 
373 18 
898 87 
250 60 
360 51 
286 46 
194 34 
236 82 
349 74 

-Partido jatüoial-de ̂ Valencia de-D. Juan. 

Tolal 11.809 2.727 . 5.273 » 8.000 66 

Partido judicial ds L a Veci l la . 

Personal y material. . . . . 1.265 » Números de vecinos del 
Manutención de presos. . , . 2.636 50 partido 

Para personal y male-
rial 

Para manutención de 
presos pobres. . . 

5.194 

Cuola que á cada vecino corresponde.. 

Soüar. 
Cármenes. 
La Ercina. 
La Vecilla. 
L a Eobla. 
Matallana. 
Pola de Gordoo. 
Rediezmo. 
Sta Cotomba. 
Valdelugueros. 
Váldeteja. 
Valdepiélago. 
Vegacervera. 
Vegaquemada. 

Tolal. , 

543 
477 
297 
191 
535 
318 
810 
570 
350 
268 

87 
217 
162 
369 

132 20 
116 02 

72 28 
46 40 

130 24 
77 40 

197 10 
138 76 

85 30 
66 24 
21 1G 
52 80 
39 40 
89 80 

275 62 
242 12 
150 75 

96 95 
271 56 
161 44 
411 15 
288 33 
178 66 
136 96 
44 16 

110 16 
82 24 

187 30 

407 82 
358 14 
223 03 
143 35 
401 80 
238 84 
608 25 
427 09 
263 86 
202 30 

G5 32 
162 96 
121 64 
277 10 

Personal y malerial 2140 • Número de vecinos del 
tlauulencióiVtle presos 2.791 80 partido 7.805 

Para personal y mate
rial. . . . . 27 60 

Para manutención de 
.presos pobre». ; . 35,75 

Cuola que iíeéda *ábiM*oix«iwo&': 

5.194 1 265 > 2.636 50 3.901 50 

AYUNTAMIENTOS. 

Algádefe. 
Ardon. 
Cabreros. 
Campagus. 
üastilfulé. 
Caslrofuerte, 
Campó de Villnvidel. 
Cimanes de h Vegu. 
Corvillos. 
Cubiliaa.. 
Fresno .de la Vega. 
Fuentes de Curbujal. 
Gprdoncillo.. 
Gusendos^ 
Izagre. 
Mutadeon. 
Matanza. J' 
Pajares. 
S. Jlillan. 
Stas.Martas, - • • 
Toral de los Guzmanes. 
Vaidfmora. 
Valderas. 
Valdevimbre, 
Valencia lié D. Juan. 
Valverde Enrique; 
Viilubraz; 
Vitiademor. 
Villaíer. 
Villamandos. 
Villamaíian. 
Villanneva las Manzanas: 
Viilaornale. 
Villaquejida. 

Tolal. . . . 

Vecinos 

190 
337 
151 
147 
1.04 
113 
123 
207 
194 
147. 
241 
150 
233 
151 
168 
228 
181 
349 

77 
365 , 
287 

62 
856 
367 
431 

91 
155 
237 
143 
118 
013 
208 
139 
251 

Personal 

malerial. 

Pels. Cs. 

Alonirtencioa 
de 

presos pobres Total. 

52 25 
92 67 
41 52 
40 42 
28 60 
31 07 
33 82 
56 92 
53 35 
40 42 
66 27 
41 25 
04 07 
41 52 
46 20 
02 70 
49 77 
93 97 
21 17 

100 37 
78 82 
17 05 

233 40 
;100 92 
118 52 
25 02 
42 62 
63 17 
39 32 
32 45 

1G3 57 
57 20 
35 75 
69 02 

67 92 
120 47 
53 98 
52 55 
37 .18 
40 40 
43 97 
74 . 
69 33 
52 55 
86 16 
53 62 
83 30 
53 98 
60, 06 
81 31 
G4 71 

124 77 
21 53 

130 48 
102 GO 

22 16 
306 02 
131 20 
154 08 
32 53 
55 41 
81 73 
51 12 
42 18 

219 14 
74 36 
4G 47 
89 73 

120 17 
213 14 

93 50 
92 97 
65 78 
71 47 
77 79 

130 92 
122 70 
92 97 

152 43 
94 87 

117 37 
95 50 

106 26 
144 21 
111 48 
220 ,74 

48 70 
230 85 
181 42 

39 21 
541 42 
232 12 
273 60 

57 55 
98 03 

149 .90, 
90 44 
74 03 

387 71 
131 56 
82 22 

158 75 

7.805 2,146 26 2.799 20 

León 22 de Abril de 1873.—El Vice-presidenle, Narciso Nuüez. 
lario, Domingo Uiaz Caneja. 

4 936 46 

- E l Secre-

Secciones de obras provinciales. 

Anuncios. 
Debiendo rematarse la construcción 

del primer trozo del camino vecinal de 
primer orden núra. 1.' del partido de 
La lian,'2,1, comprendido entre el pne-
b'o de Caslrocalbon y el sitio denomi
nado el alio de la Portilla, v cuyo pre 
supuesto asciende á la cantidad de 
33.12C'23 pesetas, se seflala el dia 26 
de Mayo próximo y llora de las doce de 
la mañana para la adjudicación en pú
blica subasta de las mencionadas obras. 

La subasta se celebrará en los ténni 
nos prevenidos en la Instrucción de 18 
de Marzo de 1852 y ilrraés reglas esta
blecidas en el arl. 25 del Ueglamento 
para la ejecución de la ley de presu
puestos y contabilidad provincial, anle 
la Comisión permanente de la Excelen
tísima Diputación y en el local que ocu
pa la misma, en cuyo punto se colocara 
una urna cerrada donde, con anteriiri-
dad á la bora 6jada para la subasta, 
podrán depositar sus proposiciones los 
interesados. 

El presupuesto y pliego de condicio
nes, asi como los demás ilocdmenlos se 
expondrán en la Secretaria de la Exce 
lentísima Diputación, para conocimien-
lo del público, durante el plazo que que
da señalado. 

Las proposiciones se presentarán eu 
pliegos cerrados arregladosexactamenle 
al siguiente modelo, y acompasados de 
la carta de pago que acredite haber con
signado en la caja provincial el 5 por 
100 de la cantidad á que asciende el 
presupuesto, como garantía para tomar 
parte en la subasta. 

León 23 de Abril de 1873.—El Vice
presidente, Narciso Nuüez.—El Secre
tario, Domingo Díaz Caneja. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. vecino de enterado del 
anuncio y condiciones que se exigen 
para las obras del primer trozo del ca -
mino vecinal de primer orden del parli-
do de La Bafieza. titulado da Caslro
calbon al allo'de la Portilla, se obliga 
á ejecutar dichas obras con extricta 
sujeción.a los expresados requisitos y 
condiciones parla cantidad de,,. (Aquí 
la cantidad en letra, admitiendo ó nie-
joráudo el Upo de la subasta.) 

, Fecha y firma del propooeote. 



Debiendo rematatso la conslmccinn 
del primer (rozo del camino vocinal de 
primer orden, sífialmlu con el núin. 1.0 
en el partido de La Baiicza, comprendi
do enlre el puente de La llaficza, y el 
puente de Paulnn, y cuyo presupuesto 
asciende á 19 436*83 péselas, aft.sefiiila 
el d ia 20 de Mayo próximo y hora de 
las doce de la mañana para la adjudi
cación en pública subasta de las meh-
cionadus obras. 

La subasta se celebrará en los tér
minos preven irlos en la instrucción lie 
18 de Marzo de 1852 y demás reglas 
i-stablecidas en el art. 2» del l ejílamen-
tn para la ejecución de la ley de pre
supuestos y contabilidnd provincial an • 
te la Comisión permanente de la Esce-
lentísima Dipulncion y en el local quo 
ocupa la misisa, en cuyo punió se co 
locará una urna cerrada duurle con an
terioridad á la hora fijada para la su
basta, poilriin depositar sus proposicio
nes los interesados. 

El presupuesto y pliego de condi
ciones, asi como los Jemas docunnmtos 
se expondrán en la Secretaria do la 
Excma. Diputación para conocimiento 
del público, durante el plazo quo queda 
señalado. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados arreglados exacla-
menle.al siguienle modelo y acompaña
rlos delá carta .de pago que acredite ha
ber consignado en la caja provincial el 
b por 100 .de la cantidad * que ascien
de el 'presupuesto^ como gaiantia para 
tomar parte en la subasta. 

Leoii 33 ríe Abril de 1873.—El Vice 
Presidente, Narciso Nuiiez.—El Secre
tario, Domingo Díaz Caneja. 

Modelo de proposición. 

DiW.' N. vecino de..... enterado del 
anuncio y condiciones que se exigen 
para las obras del' primer trozo del ca
mino vecinal de primer óiden del parti
do de La Bafteza, titulado trozó de La 
Bafieza,' so obliga á ejecutar dichas 
obras qoh exlricla sujeción á los expre • 
sados requisitos y condiciones por la 
cantidad do (Aquí la cantidad en 
letra, admitiendo ó mejorando el tipo 
de la subasta), 

Ferha y firma del proponente. 

DIPUTACION PRQV1MG1AL DE LEON, 
COMISIÓN PERMANENTE. 

Concluye el extracto de las se
siones celebradas por nsta Co
misión para el'conocimiento de 
las apelaciones interpuestas 
contra los fallos de los Ayunta
mientos, en la declaración de 
soldados. 

•S'esion del dia 23 ríe Diciembre 
de 1872. 

Vi l la velasco. 

Núm. 2. Francisco Rodríguez An 
ton. Exento como hijo ríe padre pobre 
sexagenario, se le reclamo á la Comi
sión, Visto el expediente; 

Resultando que el padre de este inte
resado cuenta con una renta líquida de 
645 rs. 

Resultando que notificada la provi
dencia de la Alcaldía á los números 
posleriores para quo designasen perito 

que valuase las ulilidarles del padre del 
quinto, se negaron i ello, conformán-
itose con la tasación del nombrado por 
el interesado: 

Visto el núm. I." art, 7G de la ley 
de reemplazos v reglas !¡.* y 6.' del ar
tículo 77: 

Considerando que la renta de 6i5 
reales, no es suíicienlc para la subsis
tencia >le una persona á quien la ley de
clara por su edad sexagenaria impasthi-
litado para el trabajo;-y 

Consíderamlo que en tal concepto es 
absolutamente necesario el auxilio riel 
quinto que sostiene al pariré, se confir
mó el fallo, advirticuilo el derecho de 
alzada. 

Núm. 3. Paulino l<'ernan>lez Alva-., 
lá. Inútil en el Ayunlaiuieiilo por de
fecto físico y reclamado resultó útil. No 
crmlormándose, apeló á la Comisión 
donde de conformidad con el dictamen 
facullivo, se le declaró útil. 
, Núm. 9. Mateo Modino Macho. 
Exento por bailarse manteniendo á dos 
hermanas huérfanas meuoresde 17 añris. 
se le reclamó a la Comisión, Revisado 
el expediente: 

Considerando que el capital del quin
to.y sus hermanas menores! solo pro
ducen' una renta del77 reales con lo que 
no es, posible puedan subsistir; y 

Considerando que hallándose soste
nidas, desde que quedaron en la hor-
fanilad, por el mozo inrlicarlo. le es apli
cable la excepción señalada en eí núrne-
r o 10 de! art 70; se acordó confirmar 
el fallo, advirtiendo el derecho de al
zada. 

Núm. 10. Ignacio Crespo González. 
Corlo en el Ayunlamieulo. erija y Comi
sión adonde fué reclamado l'S5!i. 

Núm. 13. Celestino Posa Rojo, 
Soldado en el Ayuntamiento, talló en la 
caja l 'BOO. No conformándose con esto 
reclamó a la Comisión. Medido, se le 
declaró, de conformidad con ol dictamen 
de los talladores, eíenlo por no tener 
mas que la de l'liSO. 

Sahelices del Rio. 

Núm. 3. Andrés Rojo y Rojo. Sol
dado en el. Ayuntamiento. Resultó al ser 
reconocido en la Caja,útil. Noconformán-
dose cou. este apeló a la Comisión que 
á su vez le declaró soldado por no en
contrarle defecto ni enfermedad alguna. 

Valdepolo. 

Núm. 4. Juan Sandobal Pacho. 
Exento por falta de talla en el Ayunta
miento, caja y Comisión l'lioO. 

Núm. S. Juan García Pacho. Sol
dado en el Ayuntamiento se alzó á la 
Comisión como hijo único de viuda po
bre á quien sostiene. Revisado el ex 
pedienle: 

Resultando que esta interesada, se
gún tasación riel perito nomhrádo por 
la misma, disfruta una reiita de 774 
reales sin incluir en ella ia queprqducén 
los bienes comprados al Estado por no 
haber satisfecho aun lodos los plazos: 

Rcsultauilo que no couformanilosé la 
parte contraria con dicha tasación pues
to que según dictamen ilel perito nqm-
hrado por la misma asciende a 977 rs. 
80 cents, se hizo preciso el nombra
miento de un tercero en discordia: 

Resultando que practicada por este 
la oportuna valuación de las utilidades 
que producen, tanto los bienes le la 
viuda como del quinto y otra mayor (le 
17 aDos. ascienden aquellas i la suma 
de 1.078 rs.: • 

Resultando que por la interesada se' 

3 -
prolestó el nombrlln>ícnl0 «lel.pwim 
tercero por nn *!r del mismo pueblo y 
sí de otro ¡nmediatn dentro de la com
prensión municipal: 

Vista la escala estab'ecida por U 
Comisión par í declarar pobre á una 
persona; las [leales órdenes de 18 de 
Noviembre de 1858, 18 de Febrero de 
1859,24 de Diciembre do 186!>. 23 de 
Agoslo de 1860, el núm. 2. ' art. 76 y 
reglas 5." y 6.' del 77 de la ley de 
reemplazos, como igualmente las certi -
ficaciones de las cuotas que satisface-
por contribución en los Ayuntamientos 
de:Valdepolo, Villamizar V Caslromu-
darra: >. 

Consíderamlo que las tasaciones peri
ciales, con arreglo á lo dispuesto en la 
Realdrden de 24 de Diciembre de 18G5 
merecen mas fóque la valuación de la? 
utilidades en los amillaramjentos, y son 
un medio directo de esclarecer la verda
dera importancia de las rentas con que 
se vive: 
• Considerando que con arreglo á la 
verificada por el perito tercero, esta 
interesada no puede ser considerada 
como pobre por cuanto el haber diario 
que disfruta excede del tipo establecido 
en las Reales órdenes de 18 de Noviem
bre del 58 y 18 de Febrero del 59 y 
del señalarlo por la Comisión para el 
sostenimiento do una persona en los 
pueblos rurales: 

Considerando que no probándose que 
concurriese en el perito tercero ningu
na de-las lachas que la ley establece, 
no hay razón para considerar parcial el 
diclámen emitido: 

Considerando que aun prescindiendo 
de la tasación pericial, y atendiendo 
únicamente á la valuación de utilidades 
en los amidaramienlos, no conviene á 
la interesada la denominación de pobre 
para los efectos de la ley de reemplazos 
por cuanto capitalizadas las 50 pesetas 
82 cents, al 18 por 100 escede con es
ceso riel tipo adopladn por la Comisión: 

Y consíderamlo que la madre del 
quinto puede subsistir perfectamente 
sin el auxilio de este, toda vez que pue
de sostenerse ella y un criado con las 
rentas que producen lauto los bienes 
propios coran los que lleva en colonia; 
se acordó confirmar el fallo, advirlien-
do el derecho de alzarla al Ministerio de 
la Gobernación en el término de 15 dias. 

Núm. 7. Isidro BaOos González. 
Corlo eu el Ayuntamiento, Caja y Co
misión á donde fuá reclamado 1*550. 

INCIDENCIAS DE QUINTAS. 

León, 

Núm. 17. Agapilo Alonso Fernan
dez. Recibirla certificación del Jefe del 
batallón cazadores de Reus núm. 24, 
de la que aparece que este interesado, 
sentó plaza en 11 de Junio último, y se 
halla en la actualidad sirviendo, se 
acordó que cubra plaza, oficiándose al 
mismo tiempo al Jefe de la caja que se 
dé de baja al número correspondiente. 

Villadémor de la Vega. 

Núm. 5. Germán Cabreros Gonzá
lez. Recibida certificación expedida en 
Barcejohá por el'segundo Coimodanle 
del baiallo'n de cazadores de Tarifa nú
mero 6,', por la que se acredita que 
este, interesado sVbailfl serviendó como 
voluntario,, sé acordó qué cubra plaza. 

Caoabelos. 
Núm. 2. Luciano Terrón Alvarez. 

Declarado inútil nn ol Ayunlamiento j 
reclamado por defeclofisícoi no se prn-
sonló en la caja por lidiarse procesarlo 
en el Juzgado de primera instancia de 
Villafransa: 

Visto el tesliraonin remililo por ol 
Juzgado del que resulta haberse impues
to á este mozo la pena de arresto ma
yor ó el destierro, y la mulla dé 125 » 
1 230 pesetas imponible en el grado 
mínimo y accesorias consiguientes: 

Visto lo estatuirlo en la regla 11.' ar
tículo 9ü de la ley de reemplazos; su 
acordó oficiar al Juzgado respectivo pa
ra que disponga la presentación de di
cho mozo con objelo de ser reconocu o, 
ingresando en la caja si resulta útil y 
volviendo á sufrir la pena en el caso do 
inutilidad. 

San Justo de la Vega. 

Núm. 12 Isidro Cuervo Alonso. 
No se presentó en el Ayuntamiento ni 
en la caja por hallarse procesado en el 
Juzgado de primera instancia de la Ba-
ñeza: 
' Vista la comunicación del Juzgado rio 
primera instancia de la Bañezn de la 
(fue resulta que este interesado ha sirio 
indultado de la pena que se le imnnso 
por rebelión carlista; se acordó oficiar 
al Alcalde respectivo para que inmedia
tamente disponga su presentación. 

Fueron aprobarlos sin perjuicio riel 
resultado do la talla y reconocimiento 
los expelientes presentarlos por Juan 
Undriauez y Roilriguez. Santiago San
tos Cuevas. Santiago Madnirr.i Diez, 
Nicolás Marlinez Garcii, Blas Francis
co Blanco, Remigio Diez Robles y otro 
de Juan Rodríguez y Rodríguez, para 
sustituir en el servicio A Fructuoso 
González de Fuentes. Anselmo Andrés 
Puente, Cavo Calvo Enriquez, B-illasar 
de la Fuenie Alvarez. Justo Lavin Fer
nandez, Gerónimo López Alvarez y 
Crisanlo Diez Rodríguez, quintos res
pectivamente por Cebanico, VnMepnlo. 
Joarilla, Roperuelos, Lillo, Oebrones 
y Cebanico. 

Columbrianos. 

Núm. 4. Federico González Ra
món. No se presentó en la caja por ha
ber sentada plaza como voluntario para 
el ejército de Ultramar. Rnclamada 
certificación, y resultando de «lia que 
el dia 1.' del corriente ingresó en el 
banderín de S.intander con destino al 
ejército de la Isla de Cuba, se acorrió 
que cubra plaza. 

Núm. 8. Juan Sierra AMer. Recibirla 
la consiguiente certificación riel Jefe del 
banderín para Ultramar establecido en 
Santander do la que resulta quo este 
interesado sentó plaza voluntaríamenfo 
en 13 del corriente para el ejército do 
Cuba, se acordó, eu vista de lo dis
puesto en el art. 2." de la ley de reem
plazos, que cubra plaza por'cl cupo da 
su Ayunlamiento, pirtícípándoselo al 
Jefe de la caja á los efectos consi
guientes , 

Castrillo de Cabrera. 

Núm. 1. Lorenzo Martínez Lifian. 
Visto el expediente presentado por este 
interesado en comprobación de que 
mautieneá su padre pobre y sexagenario: 
Visto lo dispuesto en el art. 88 de la 
ley de reemplazos; y considerando que 
el fallo del Ayuntamienlo declarándole 
exento se ajusta extriclaraente A lo es
tatuido en ol núm. 1 ' arl. 76. se acor
dó confirmarle y declararle exento del 
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servicio mililar el mozo di! que se JejJ 
liedlo mérilu. 

Níira. 2. ClemiMile .Canueto Gar
cía. Redamado por la Comisión por no 
cubrir el cupoel Ayunlaraienlo exhibió 
en el ilia de hoy el cx|>«lieul'í ¡«stifia-
tivo de hallarse' mahleiiiemlu a su mailie 
viuda, pobre y cieji j : Visto ei núm 22 
arl, 7fi y lo pr-ivplmuln en las reglas 
1." y (i.* del '37; se aconió cleclarurle 
exeiiloconfirnMniJoel fail<Mjül Ayunta 
uiieiilo 

Trabatlelo. 
Núm 21. José Bello Lopet. llecla • 

murió /)or ifl Comisión a ios efi-clos del 
»tl. 88 presenló eo e\ du de hey el 
i'X|)''ciientejust¡liCiilivo con el'ebjctn ile 
probar que es hijo iriiiro y iii.iolietie á 
su padre pobre e imp''dulo. KecibUin el 
expeoieuie y consi íeiando que con e! 
escaso h.iber que proflueen los bienes 
del |iiiiire mi (iiieiie subsislir si sa k 
piiva di-lauxilio del hijo, s»-.ieoro6 co«-
iirirarel fallo y declararle exento. 

Núm. lo- "Manuel Antonio t.ama, 
Deciarado exenlo por el .ayuntamiento 
se le itc'amó para la revisión del expe
diente. Visto: Considerando que el pa 
dre de este interesado se haba imposi-
bililudo para el lrabajo sej:uii deelar.i-
eion de los facultativos nmíiljr.rlos por 
la Comisión para su reconocínnento: y 
' Oonsidevandeque. le es absnUUaiuen-

te nece^erio para su subsistencia el au
xilio del hijo puesto que 1 roioliipienlo 
•que producen sus bienes no llega al 
tipo eslabliCido por la Comisión, se 
acordó coutírinar el fallo del Ayunta 
iniynlo y declara!le eulnido del servi
cio militar 

Bembibre. 
Núm. 17. [''raiiciscio !¡odn{.'ii"Z Dii'Z. 

"No se pveseMÚ eii \i\ K\ weVi.mienlo ni 
en la caja por hallarse pioce.-a.io. lie-
«laiuado lesLüilimio ili la senlencia y 

lí'Siiitaudo que por la Audiencia del 
territorio so impuso a osle iuleresado 
In pena de dos ahos- de presidio ó cor-
leecionai, suspensiei) de todo cari;o V 
dei echo de sufragio, se acor-'ó en vista 
da lo ui.ipnesl» en el páriafo 2.° regla 
4 1 art' 95 de la ley de reemplazos dar 
ile baja al suplente que cubriera plaza 
ríe este mozo oli iando a] mismo tiempo 
ni .lujado para que cuando este inle 
resa lo luya oxtir.guiiln la p"iia se sirva 
pal liciparlo ti ios efectos de la regla 2." 
ir t. 9ü 

Gorullón. 
Núm. 1C Serafin (Jarcia Martínez. 

Declarado exento por el A vuntamiento 
como hijo ile viuda pobre, se. le recia 
mó por la Unmtsinn a los efectos del ar 
líenio ÍÍS ríe í,i ley de reeoifilazos Vis 
loel eXoedi 'Ote y resnlhiuno delmismo 
i-oir.probada la exeepcion aduei'la, se 
acordó declararle excluido del servicio 
inilíiar, 

Núm. 1S Anastasio RascailoNuñez. 
Redamado por igual concepto que el 
aniel ior y cousiderandn que por medio 
del expediente jnstiíicalivo se acre
dita que es (1150 de viuda pobre a 
quien mantiene, se acordó eonlirmar el 
í.ill» del Aymiliinnoulo de/;lar..'íiilole 
excluido de! servicio militar. 

Can di 11. 

Núm. 4. HonígnoLópez Rodríguez. 
Exenlo eom» lujo de viuda pobre, se le 
leciamo por la Comisión pa'a revisar 
el expediente toda vez que no se cubrió 
cupo. Viatoy consideraudo que el pro
ducto ile los bienes que poseen el quin • 
lo y un henu.iiio impedido nosousufí-
cieñles para sostener a su madre, so 
acoidó cdttficitiar el Olio y declararle 
exento 

ASUNTOS ORDINARIOS. 
Quedó aprobada la inreruion <Ie las 

mil pesetas con que la nipulacinn pro
vincial subvenciona la -ociedad de" 
Amigos del l'ais. 

DIPUTACION PROVINCIAL BE LEON. 
S m o n i l e l dia 3 de Abri l de 1873. 

PllESlDÍKClA DE!. S i l . FtOREZ. 
Abierta la sesión á las once &: la 

mañana con asistencia de los Sres 
Casado, Nuñez, Gotralez del Palacio, 
Miñambres, Guisasola, Martínez Cria
do, Alvarez, Valladares, Balbuena 
(D. S ), Cubero, Mata, Suarez. Batí 
ciella, Hidalgo, Alonso, Balbuena 
(0. A I ) , Coiitceras, Mora Varona, 
Garrido, Osorio y Herrero, leída el 
acta anterior, quedó aprobada. 

Se leyó el dictámen de la Comisinn 
de actas, proponiendo se apruebe 'a 
elección de Cármenes, y se admita 
como Diputado provincial i D Diego 
López F erro. 

Quedaron sobre la mesa, para ser 
discutidos, los dictámenes de la Co
misión de Fomento, proponiendo se 
apruebe la partida de 800 pesetas l i 
brada por la Comisión permanente 
para atender al trasporte de los pro -
doctos y objetos destinados á la Ex 
posición de Viena, y el relativo á la 
propuesta cu terna para la renovación 
de la mitad de los individuos que 
componen la Junta de Agricultura 

Leídos los diclámenes de la Comi
sión de gobierno y adinini-tracion, 
proponiendo se desestime lo solicita 
do por los pueblos de Valdocañada, 
Sta. Lucia y S. Adrián, sobre se£;re 
gacion del'Ayuntamiento de S. Este 
ban de Valdueza y agregación al de 
Vonl'erratla. y que conlinúe en Re 
quejo y Coi'iís la capitalidad de este 
Ayuntamiento, quedaron sobre la 
mesa paru ser igualmente discutidos 
en la sesión próxima. 

Fueron Icidos los d etámenes de la 
Comisión de Fomento sobre pago de 
haberes á los profesores del Instituto 
á razón de 3 000 pesetas; formación 
de un presupuesto para resolver en 
su dia lo que proceda, sobre encau 
zamiento del rio Tuerto; bases gene
rales para facilitar el estudio de los 
caminos, y ruego á la Comisión en
cargada de visitar la Biblioteca para 
que, cuanto antes emita dictámen. 

Leídos los dictámenes de la Comí 
sion de Hacienda proponiendo la 
aprobación de la cuenta de fondos 
provinciales relativa al año económi
co do 1871 72, en sus dos periodos 
ordinario y adicional, y el de la lian 
za de los Secretarios Contadores de 
los Hospicios de León y Astorga se 
dejaron sobre la mesa, como todos 
los demás, para ser discutidos en las 
sesiones próximas. 

Entrándose en la orden del dia, se 
(lió de nuevo lectura del dictámen de 
la Comisión especial, nombrada para 
informar en el expediente del cm 
prestito levantado para subvenir á la 
ejecución de la carretera do Asturias, 
y como no hubiese ningún Sr Dipu
tado que quisiera hacer usó de la pa 
labro en contra del mismo se acordó 
declarar improcedente el pago del in • 
terós del empréstito por cuenta de 
esta provincia dejando de consignar -
le en el presupuesto y de alionarse 
el crédito que figura en el corriente, 
poniendo el acuerdo en conocimiento 
de la Diputación de Oviedo y elevan
do una exposición al Ministerio de 
Fomento con el fin de que se haga 
cargo el Gobierno del pago del em-

pré.stjto. puesto que se incautó de la 
carretera, y por su mandato, dejó de 
exigirse erimpueslo especial sobre 
la sal, que respondía.al oonipi'Oinisb 
eontraido por un Delegado del Poder 
central con el Principado 'de: As 
turias. 

Abierta discusión sobre lá propo 
sieion presentada para que sc acudie 
se al Gobierno con el objeto do que 
refeccionase la carretera de í.eon i 
Gijon, se acordó, en vista de las ob 
servaeiones hechas por el lirinanle 
de la misma, Sr. Alonso, retirarla 
para que se formule de nuevo.-

Sr. Presidente No habiendo más 
asuntos de que tratar, se levanta In 
sesión, volviendo ;i recordar ¡1 los 
Sres. Diputados laneccs'ulad do con 
euiTÍr con piintualidnd ¡i la hora de 
terminada; en la inteligencia, ([lie de 
no hacerlo asi, sabré bacer cumplir 
el Reglamento. 

Orden del dia para mañana: Discu 
sion de los dictámenes pendientes. 

S O M B R E O M1L1TAU 
do la provincia de Loon. 

El Exorno. Sr. Capitán ficueral de 
este distrito me dice con lecha de 
ayer lo siguiente: 

•El E S Capitán general de la 
Isla de Cuba en H0 del mes próximo 
pasado me dice:=i;xciiio. Sr : Con 
esta fecha digo al Sr Coronel primer 
Jefe de la Caja general de tlltramttr 
lo que sigue: 

Varios indiviVluos del liatallou de 
voluntarios de Alaonmes hicieron cu 
1.a de Agosto úlliiKo por conducto 
del Casino Español (le esta capital el 
donativo de 550 pesos fuertes á favor 
de las familias de los últimos once in 
divíduos de. tropa de este Ejército 
que hasta aquella fecha hubiesen fu 
llecido en la actual campaña. Hechas 
las averiguaciones correspondientes, 
resulta que en di de Julio próximo 
pasado fallecieron los once individuos 
expresados en la adjunta relación, 
que empieza con Antonio Plancllo 
Cardona, y termina con Antonio Mo
reno Rui/, A las familias herederos 
do estos corresponde porconsiguien 
le percibir la cantidad de 50 pesos 
por cada uno, disminuida con el 6 
¡ior 1Q0 por razón de giro, y lo digo 
á V. S. para que tenga efecto dicho 
abono, pasando el cargo correspon 
diente á la Subinspcecion de Infante 
ría y Caballería, :i donde con esta fe 
cha remito los expresados 530 pesos. 
Y estando comprendidos en la citada 
relación los individuos que la adjun 
ta expresa, procedentes de ese dis 
trito de su digno mando, lo traslado 
á V. E por si se digna hacerlo llegar 
á noticia de las familias interesadas, 
liara que puedan reclamar de In Caja 
general de Ultramur la cantidad que 
les corresponde. Y con inclusión de 
copia de la referida relación, por lo 
que respecta á esa provincia lo tras 
lado á Y S á los tineseonsigiiieiites < 

Lo transcribo á V. S con la adjun 
ta copia de la relación que.se cita; y 
como en ella no se expresen clara 
mente los pueblos de naturaleza de 
los dos individuos que comprende, 
ruego á V S ordene la publicación 
en el Bolctin oficial de esta provincia 
de la presente comunicación y rola 
cíon adjunta, paru que llegue a cono 
cimiento de las familias iutcrcsailas. 

Dios guarde á V. S muchos años 
León 23 de Abril de 1873 — E l Bri-
gadier Gobernador militar, Ignacio 
M.* Villaoz = S r Gobernador civil de 
esta provincia, 

RELACION QL'E SE CITA . 
l ieg 'de Espada.=Juan Prieto y fe

roz, soldado, hijo de Luis y Maria, 
natural de Piedra, provincia de 
León ;.. ' , ' 

Id de Simancas =nomán Moran Ló 
pez, soldado, hijo de Lorenzo y 
Josefa, natural de Nocedo, provin • 
eia de León 
Leoh 23 de Abril de 18"3.=Esco 

pin.=El Capitán Secretario, Eduardo 
Suarez 

TKl .ÉG R A P O S . 
Dirección de León. 

Si necesitan en esta Dirección de 
tíeccion postes demadera de lobíe, cas-
laiio bravo, ó nearillo recios y sanos 
pina las lineas teieiir.vficiis. decebo me
tros de allura y 0,57 de circunferencia 
á 1,50 nnlnis'de i„ coz y 0,31 centí 
melros de la eeenlla. 

Ot os de li iiietiosdeallura 0 11 cen-
tínvtros de riretrd'-deacia á 1,50 rae-
Irosde la coz .v 0 2o en la cogolia. 

li que deseeenagi-narios se présenla-
ni en esln Dirección, eslableeida en el 
(rííüierno de la p'iivtneni á espresar su 
número v precio. 

Leoo27 Abril 1873 — E Direclnr de 
la Sección, Jaeinlo IMn-go. 

'Hí [.OS JUZOADOS. ' 
Dr. D. [ taf t ic l IJamm. Juez de 

primera inshmría ile esta villu 
i!e Valencia 'lo ¡) . Juan y su 
partido. 
Por ei ¡jreseiite segníi'lo edic

to, se- cilii , 1 ama y emplnzn á 
torios aquellos qtie se crean con 
(lei'tíeho íi ohluner y disfrutar 
los bienes de In eapeíinnía cola
tivo fiiir.ilinr que con el titulo de 
S. I'eiiro. f'uiiiló para sus parien
tes I) . Hoilrigo.de Llamazares, 
párroco que fué de Morilla de 
los Oleres, y la cun1 vitcó por de-
fificion de I ) . Benito Fernandez 
l'rovecliii.Kp.ui'oco que fué de 
Villi.búrbiilii, su último posee
dor, lo verifiqué» en e-le Tri -
buua l , dei i l io del término Jde 
veinte dios, coníudos desde que 
teño-a efecto este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, con aperci -
bituieulo que pnsinlo dicho lé r -
iniiia sin liuburlo realizado, s e -
guiiit s'i curso el expediente 
incoado ú inslaneia de L>. Vicen
te Zapico y Aivarez. vecino de 
Pozuelo de Eslonza , y les parara 
el perjuicio que bnynlngnr. 

Dado en Valencia de I ) . Juan 
Abril diüz y H u e v a de mil ocho
cientos seientu y Ires. —Rafael 
IJamas . - I 'o r inundado de S . S , , 
Juan Gnrchi. 

AN'UN'UÜS l'AÍm'JULARÉS. 

Peíten^clente ú Juna B'anco, ve
cino de Videncia de 1) Jnun, se ha 
extruviailo onu ye^ua, pelo negm. 
ncustaimdn, con UUK estrella en la 
freule, cnlzudu del pié derecho, roza-
di» encimo do ta uariz efecto del ca
bezón, y con tunares en el costillar. 

Rt que sepa sn paradero ó la entre
gue se le ¡rratlfieará. 

hñf. it Jiaf (¡7ñe'Joii'ió,"TJTfliiiiioT'' 


